RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003757, Ent. N°3655/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas, referentes a la Licitación Pública Nº 10.002/2014, cuyo objeto es el  Reacondicionamiento de fachadas del Edificio Central; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4/6/14, acordó cometer al Contador Auditor destacado la intervención del gasto de        $ 14:185.161, a favor de la firma Noble Arte S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);

 2) que en el Resultando 6) de dicha Resolución se consignó que por Resolución Nº 00027/14, de fecha 13 de mayo de 2014, dictada por el Director Nacional de Aduanas, se adjudicaba el objeto del llamado a la firma  Noble Arte S.A., por el monto de $ 14:185.161;                              
3) que mediante nota de fecha 11/6/14, la Dirección Nacional de Aduanas deja constancia que la resolución de fecha 13/5/14, no adjudicó el llamado, sino tan sólo homologó lo actuado por la Comisión Asesora. Agrega que la resolución de adjudicación, se encuentra en trámite de aprobación; 

CONSIDERANDO: que se padeció error en lo consignado por el Resultando 6) de la Resolución de este Tribunal, lo que impacta en el contenido de la parte resolutiva, por lo que corresponde se modifique el contenido de la misma;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar la parte Resolutiva de la Resolución de este Tribunal de 04/06/2014, la que quedará redactada de la siguiente manera: “Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente se tendrá por intervenido el gasto de $ 14:185.161, a favor de la firma Noble Arte S.A., cometiendo a la Contadora Auditora la verificación, previo al pago, de que la resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios)”;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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